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	90/CFF Declaración y pago de derechos, productos y aprovechamientos.

	Trámite
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Servicio
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	Descripción del trámite o servicio
	Monto

	
	Efectúa el pago de derechos por prestación de los servicios, uso, goce, explotación y aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación.
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Gratuito
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Pago de derechos


Costo: variable.

	¿Quién puede solicitar el trámite o servicio?
	¿Cuándo se presenta?

	· Personas físicas.

· Personas morales.
	Cuando lo requieras.

	¿Dónde puedo presentarlo?
	· En el Portal del SAT (trámites específicos del SAT):

Ingresar en la siguiente liga: www.sat.gob.mx
· Vía Internet en el Portal de la Dependencia, Entidad, Órgano u Organismo con el Esquema de Pago Electrónico.

	INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?

	A través de Hoja de ayuda:

I.
En el Portal del SAT, (trámites específicos del SAT):
1.
Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, según corresponda de acuerdo a lo siguiente:

· Para personas físicas da clic en Trámites y servicios / Declaraciones para personas / Derechos, productos y aprovechamientos (DPA) / Esquema de pago electrónico mediante hoja de ayuda.
· Para personas morales da clic en Trámites y servicios / Declaraciones para empresas / Derechos, productos y aprovechamientos (DPA) / Esquema de pago electrónico mediante hoja de ayuda.
2.
Ingresa al apartado Pasos a seguir y elige dentro del numeral 1. El enlace de Trámites o servicios

3.
Aparecerá un archivo en formato PDF dónde deberás seleccionar el trámite que requieres para descargar el formato: Hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria.


Requisita los datos siguientes en la hoja de ayuda:

a)
RFC o CURP.

b)
Apellido paterno, materno y nombre(s).

c)
Denominación o razón social.

d)
Se mostrará marcada con X la opción No aplica periodo cuando este no exista, en caso contrario, marca con una X el periodo y señala los meses y el ejercicio al que correspondan.

e)
Clave de referencia. Aparece prellenada.

f)
Cadena de la dependencia. Aparece prellenada, sin embargo, se debe señalar el número de trámites o servicios solicitados utilizando los últimos 7 espacios. Ejemplo: si requieres 1 trámite o servicio, deberás escribir 1 en el recuadro final y rellenar con ceros a la izquierda los espacios restantes 00025050000001.

g)
Cantidad a pagar por Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s) se obtiene de multiplicar la cuota correspondiente al trámite o servicio que solicita, la cual podrás obtener del documento señalado en el numeral 2, por el número de trámites o servicios requeridos.

h)
En el caso de que el trámite o servicio cause IVA, se habilitará el apartado IVA actos accidentales, para su desglose.

i)
Si el pago extemporáneo del trámite o servicio causa actualización y recargos, se habilitarán los campos correspondientes para su desglose.

j)
Presenta la hoja de ayuda en la ventanilla bancaria de la Institución de crédito autorizada y realiza el pago.

k)
Obtén y conserva el recibo bancario.

II.
Vía Internet (trámites específicos del SAT):

1.
Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, según corresponda de acuerdo a lo siguiente:

· Para personas físicas da clic en Trámites y servicios / Declaraciones para personas / Derechos, productos y aprovechamientos (DPA) / Esquema de pago electrónico mediante hoja de ayuda.

· Para personas morales da clic en Trámites y servicios / Declaraciones para empresas / Derechos, productos y aprovechamientos (DPA) / Esquema de pago electrónico mediante hoja de ayuda.
2.
Ingresa al apartado Pasos a seguir e identifica el enlace de “Instituciones de crédito autorizadas”.

3.
Aparecerá un archivo en formato PDF dónde podrás elegir la Institución bancaria dónde realizarás el pago, deberás capturar en el Portal del banco la siguiente información:

a)
RFC o CURP.

b)
Nombre del contribuyente o responsable solidario.

c)
Denominación o razón social.

d)
Dependencia a la que le corresponda el pago.

e)
Periodo de pago, en su caso.

f)
Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos).

g)
Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos).

· La Clave de referencia y la Cadena de la dependencia las podrás obtener de la Hoja de ayuda mencionada en el punto 3 del numeral I.
h)
Cantidad a pagar por DPA’s.

· La Cantidad a pagar se obtendrá conforme a lo señalado en el inciso g) del punto 3 del numeral I.

· En su caso, se incluirá en la cantidad a pagar el monto de recargos, actualización, multas e IVA que corresponda.

4.
Efectúa el pago de los DPA’s mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de crédito o débito.

5.
Las instituciones de crédito autorizadas enviarán el recibo bancario del pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital generado por estas.

III.
En el portal de la Dependencia, Entidad, Órgano u Organismo con el Esquema de Pago Electrónico (trámites que no corresponden al SAT):

Ingresa a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u organismos, que corresponda según el trámite o servicio que deseas realizar, elige la opción Trámites y realiza el procedimiento señalado en los  numerales I. o II. según corresponda.

IV.
Podrás realizar pagos con Línea de Captura en los casos que el trámite lo permita, dentro de la fecha de vigencia señalada en la propia línea de captura.

	¿Qué requisitos debo cumplir?

	Obtener Hoja de ayuda o Línea de captura.

	¿Con qué condiciones debo cumplir?

	No aplica. 

	SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?
	¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la resolución de este trámite o servicio?

	Deberás acudir a la dependencia con el pago realizado, para concluir el trámite.
	No aplica.

	Resolución del trámite o servicio

	Al finalizar el pago conforme al procedimiento señalado en la ficha de trámite, obtendrás el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales.

	Plazo máximo para que el SAT resuelva el trámite o servicio
	Plazo máximo para que el SAT solicite información adicional
	Plazo máximo para cumplir con la información solicitada

	No aplica.
	No aplica.
	No aplica.

	¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o servicio?
	¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?

	Recibo bancario de pago.
	Indefinida. 

	CANALES DE ATENCIÓN

	Consultas y dudas
	Quejas y denuncias

	· MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., excepto días inhábiles:


Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728.


Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx
· Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en diversas ciudades del país, como se establece en la siguiente liga:


https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días inhábiles.
	· Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias).

· Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx
· En el Portal del SAT:


https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-denuncias
· Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

· MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8.

	Información adicional

	El costo señalado en el artículo 5, fracción II de la LFD, se actualizará de acuerdo con el Anexo 19 de la RMF.

	Fundamento jurídico

	Artículos 3, primer párrafo, 5 de la LFD; Reglas 2.8.1.11., 2.8.4.1., 2.8.5.1., 2.8.5.2. y 2.8.5.3. de la RMF.
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